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VISTO que la nccesic!ad de cxtc:r.aer y pcrfecclon~r l~s actividades 

vinculadas a la Higiene y Scgu~:,idad lndustclal" cont:tii.u'ye[~ ur..ú. [':leta. dE.: in'" 

terés nacional por su repercusión en m2.teria de Bienestar Individual y 

Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que es función de las oficinas p;íblicas especializadas a {,;'vd na­

cional promover actividades que hendan al bienestar y avance socü.l y e­

conómico de. la población.' 

Que es prioritario c0:1so1i¿ar a través de una polidc2. concer:a.ca 

en el ámbito nacional" cond:'ci0t:es :fz..vorables para combs.tir el riesgo del 

accidente ocupacional y superar los niveles de salud de la poblaciór.. 

Que es aconsejable facilitar cumplimiento de las normas y leyes 

vigentes en la materia a través de la formación de" personal destí::.ado a 

servicio de asesoramiento del pode~' público a los sectores empresario y 

gremiales. 

Que siendo las maniicstD.cío::cs laborales factOr" <le pesaüa gravi­

tación en los infort"..lnios hU~lar¡os, :::.ccidcntes y conservación de la salud 

del trabajador, es imperioso cOLcurdr con asesoramier.'¿o y personal téc­

nico al apoyo de las organizaciones priv:l.das y p~blicas qU8 con:r:,o"..lye:-. 

a difundir y organizar la prevención de accidentes y enfermedG.des prof.:; ­

sionales. 

C¿uc: las consccucncii:ls de los accidentes ~lc~nz~ln o.gobiado ..'3. i~h:!-

dencia social y, económica en las cargas que soporta la COlnuttidad c~'! .sus, ., 
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Que el l'vIinisterio de Dic.Xlt;S'!.:Q:;:"' Sccial J a tr-üvés de la Dirccci¿:¡ 

~o..:ional de Saneamiento, apo:y<::. y pro~::-!.~c:vc la inst~L:m(;::üaci¿:1 de úrga­

nismos de asesoramiento .. a91ic~ció.3 Y ce eje:C:1c"iófl de prograrrl8.'s c5~e-

cÍficos de Higiene y Seguridad Ir;d~strial, t:l.:;to a nivel n;;.ciond como 

provincial y municipal. 

Que el Ministerio de C..:ltura y Educación .. a través de: Consejc 

Nacional de Educación Técnica, h:::. par:~:'cil:;.J.do e~~ ~la ~coDs<~C1;.ci¿r;. ce estos 

objetivos mediante la fOrrtl2.ciéú ele i"(;;C:lrsos h"Jma:,~o5 calificG.do3 co:.c.o 

Técnicos en Seguridad Ind-.,¡st:::i2..1, pa!."'2. descrúpeñarse en el &.r::lbito e;n... 

presario, privado y púolico, como especicclistas en la pr¿;vención d.e ac­

cidentes. 

Que las políticas y cstrateg:8.s .:..doptadas a estos fines re(::2..r:;;¡.c 

urgentes soluciones" que es oport~.Jc 8.unar es;.'t.:.erzc3 ha.cia 12. cOI:"'.. sec¡,;,­

LOS MINISTROS DE BIENES'l"'Al1 SCCiAL y ;:):8 CULTlJ:8...:\ y EDCC;'C:O:::\ 

ARTICULO 1. Q. - Promover a tr'~vós de lD. Dirccci6~;. Xaci0::a: c.e Sa::ca­

miento y el Cons'ejo Nacional de ~duc;).ció:l 'T6cn:ca -COX2T... " :.;,::. p:-o­

grama de acción conjunta para l~ coopcr'z:.ci¿n y B..sister1cia t.2cnL::3. e:i. ~l 

campo de la Higiene y Scguri¿:.C I1.'.dustri::l, cuyos 
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les la disponibílidad de pCrSú:1EÚ cspc:ciaiiL:ado q:.¡e C0~C:y~ve en 

la implantación y s03tcl.':imic:l'to dE; prc-grar:l<l.S locales o rcgiúna.­

les de Seguridad Ocupacional. 

e) 	 Propiciar la actualizaci6n y PC:'!Gccicnamiento del persoi:al c.ue 

se desempeña en servicios especia~izad0s pÓ.ra 01 ases(.¡!"'amier..to 

en la prevenció:l de accid;:rctes en el r.t~cdiú de;; trab~Jo .. 

ARTICULO 2Q. - Como pl""irl1crc.. ¿;1:2.Pc. de: programa .3.corda¿o se orga:.i ­

zará un curso especial a ticr,c..po co:~:.:~,lcto y desarrollo i.G.tensivo~ des:i ­

nado a 	personal dependiente dé ~t.,... c.:n1-:!:üstraciO:les Xaci0.::ales~ Provincia­

les y Municipales que resl:l::arc::rl bC!'".\\:::ficlz.rios del Plan de Bec.as i.:1s·~:'" 

tuÍdo bajo el auspício, del ?vlinist8ric, dG Bienestar Social (área. de Sal"..ld 

Pública) para calificarse como T&2nicos eY"l Seguridad. Las caracte~:f5-

ticas generales de este e'~rso :3e :-escüan en el P...ncxo 1 q:.:.e se i:1corpo~a 

como parte de la presento rGsoluci0c1. 

ARTICULO 3º.- EIlVlinister-io de C~ll'~':':'::'a y Educación po:: ir.:t0r~ecio 

meión de los cursos acorac..¿os e:: 01 pi.:nto Segundo de esta rcsolL!.ci6~# 

concurriendo con la disponibilidad (.2 los loeules y la plan::: funeiC:12.1 d;:,­

ccnte necesaria asignando a eSt0 efecto el C;"lt'~ctcr de Centro Ejcc:;.¡o::­

al Instituto Nac~onal Sup2rior 	 t, 
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Invcstígacíón medi:..ntc el so:::tcnir~i0:1-¡;O del prograrna especial clú ~C:C8.S, 

con un máximo oc TRECE (.i3) p~r~ el pl"irncr año de vígc::r.. cia, sujetú a 

disponibilidades presupuestarío.s) el aporte de lná.!cr'iál cliG~cticú -J dQc;l.:­

. . ,
c.rga'::Ázac:c...n 

de un plan de práctica de 18.bora¡:o::,,"ia y v~.sita a industrias} así co:".:lo ei 

transporte necesario a estos fin"." 

la cantidad y montos de: las becD.s podrán Ser" !'cajus:z..dos de acuerc.o a lo 

que se disponga para becas Ce nivel téCDico del área de Sa2.uc PiÍ";:)2.icá.. 

Se constituirá un comité de sc;lccciórl ce becarios, al que es:art. :'or:c:..aco 

por los organismos que corresp0:::'¿3.:1 ¿el Consejo Nacional ce E¿~cacién 

Técnica, la Di rección Nacionéll ce Sal.;.eó.rúiento y el Dep;;..:cta:ne::.:o de Re­

cursos Hu:r.::anos e Investigaci6n .. 

los certificados de forrnación téc:.ica corrcspo~dicn~c:s 8. los bec.'lrios y 

a los técnicos de ernpresas cst6.'~~¡Je3 o prz.v&cJ.as que CO:lcu:.."re~1 sir: goce 

de becas. 

{l) año a partir de abril de 1872 J pe,co 5e!.o rcpctiri du.rar:t¿;" CO;3 2.:~~';)3 :3~-

cesivos con sujec Ión a las e-,/:::;.h'::::"'c:cl1CS y (lct:.~rdo;:) que C¡~cctú.cn 10B 
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c¡ucse y pase ~l árc~ de Salud PÚC~!C~ a S~B efectos. 
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RESOLUCION lVI.E.S. Nº 
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do un bloque de calificaci6r! téc:.1ico-profesic!18.l en L..:..s carrer<::.s c.e:Sé;.­

rl'olladas en el Instituto Naciond S:.:pe;ricr- del :"rofe;sc;r...do T0cr;;c0 1 

sujeto a las condiciones ger.oralcs ¿e i;.-.grc8o vigent2s para este tipo ce: 

estt:.dios d.:: nivel post- scc:.¡¡;;d"r:o. 

TERCERO: La estructu:,2. 

áreas fundamentales a so.bc.:"': 

a) Desarrollo de ir:.strucci6:: eJ.2 aslgl:z.turas teérica3 ·"'c6::':'·:"~2..¿as 

para la articulación ele 

y ético proiesionalcs éspc;~í:::'c:os ~JE..¡""a in:egra:r- el ~\::r:il profe­

/."
ifJ sional del técnico (ir: Sc:;;u:'"'idad Ir'"lo:..:striaL. 

( b) 

ciones reales de práctica proú~sio;:;.~~ .. 

e) 
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al i::.1gresar a los cursos acordados~ 


QL'"IN'TO: Satisfechas las cond:cio!'H?:;S .gcners.lcs de anrobo.ci8n.l los egre­

"­
sados tendrán opción al título de Técnico en Szguridad I::dustrial. 
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